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Constitución española  
http://www.boe.es/aeboe/consultas/enlaces/documentos/ConstitucionCASTELLANO.pdf 
 
[...] 
 
Artículo 3 
 
1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el 
deber de conocerla y el derecho a usarla. 
 
2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas Comunidades 
Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. 
 
3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio cultural 
que será objeto de especial respeto y protección. 
 
[...] 
 
Artículo 20 
[...] 
 
3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de 
comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el 
acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el 
pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de España. [...] 
 
[...] 
 
Artículo 148 
 
1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias:  
 
[...] 
 
17.ª El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la 
lengua de la Comunidad Autónoma. 
 
[...] 
 
DISPOSICION FINAL 
Esta Constitución entrará en vigor el mismo día de la publicación de su texto oficial en el 
boletín oficial del Estado. Se publicará también en las demás lenguas de España. 
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